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ARTICULO DE OFICIO.
EL IVTENDENTE MILITAR DEL DISTRITO DE LA 

CAPITANÍA GENERAL DE LOS REINOS DE GRANADA Y JAEN.

Hace saber: que no se ha declarado remate en la su
basta celebrada en la Intendencia militar el 10 del corrien
te para contratar por un año < 1 suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes 
en el distrito de esta Capitanía general.

En su consecuencia y habiéndose dispuesto por real 
orden de 18 del mismo mes que se llame en un breve pla
zo á una última licitación en los estrados de esta Intendencia 
militar, se anuncia para conocimiento de los que gusten in
teresarse en este servicio, en el concepto de que dicha su
basta tendrá efecto bajo las formalidades establecidas por la 
real órden de 2(5 de diciembre de 1846 y el término arri
ba indieado se fija en once meses á contar desde 19 de no- 
viembie próximo venidero hasta fin de setiembre de 1848, 
quedando señalado para su remate ante el respectivo juz
gado el día 9 de octubre inmediato á las doce en punto de 
su mañana, en que concluye el térmitm para la admisión 
de proposiciones; las cuales deberán remitir á esta Inten
dencia en pliego cerrado y sellado con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido y las en que se fijen 
clara y terminantemente ios precios en que se convienen á 
encargarse del suministro, ya por todo el distrito, por pro
vincias separadas, ó por partidos en los puntos en que hay 
establecidas factorías, en la inteligencia, de que han de ser 
suscritos también y abonados por persona ó personas (pie 
á juicio del juzgado sean de conocida arraigo y responsa
bilidad suficiente, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los recibos de contribuciones satisfe
chas, que garanticen la ejecución del servicio en los térmi
nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata: sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M.; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen ni se presente despees de la hora anunciada; y final
mente que para que puedan considerarse válidas y legales 

las admitidas, se requiere que el licitador que. las suscriba 
haya de estar presente ó legahnente representado en el ac
to de la licitación, para (pie pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten y en su caso aceptar v firmar el acta del 
rem ite.

Granada 22 de setiembre de 1847.=Juan Miguel de 
Arrambide.=Manuel Mn tiuez Hurtado, secretario.

(Nlíniero 3GG.)

INTENDENCIA DE L VS BALEAKES.

Por el ministerio de I ['.telenda se me ha 
comnnicado con jecha 12 de setiembre próximo 
pasado la Peal órden que sigue.

El Provecto de ley que se manda poner en ejecución 
por el Reai decreto de 5 del corriente, circulad.) en la 
misma fecha, para llevar á efecto la reforma introducida 
en la imposición v cobranza de la Contribución Industrial 
v de Comercio (pie ha de regir desde 1? de Enero dél año 
priiximo de '1848, contiene en sus disposiciones todos los 
Jet illes v trabajos (pie son precisos pira confeccionar las 
nutrícuías y rep n timientos de esta Contribución; mas sin 
embargo, deseando la Reina (Q. D. G.) evitar á los Inten
dentes, Administradores y Alcaldes toda duda (pie pueda 
demorar ni un solo instante la mas pronta y exacta planti- 
ficacion de esta reforma, se hi servido aprobar, de confor
midad con lo propuesto por el Jefe de la segunda Sección 
de este Ministerio, Director general de Contribuciones, la 
siguiente

INSTRUCCION
que ha de observarse para formar las matrícu
las y  repartimientos de la Contribución Indus- 
taiñl y de Comercio, á tenor del Proyecto de 
ley y Tarifas mandadas llevar á efecto por el

Real decreto de 3 de este mes ya citado.
Artículo 19 En concepto de que el día 19 de octnbre. 

ó antes ha de darse principio á los trabajos para formar 
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las matrículas de la Co itribucion Industrial y de Comí ixio 
á fin de ípie estén concluidas antes del 1? de cuero de 
1848, adoptirán les Intendentes por sí, y harán que adop
ten también por su parte los Administr.ulores de Contribu
ciones en las capitales de pnmacia, los de Rentas en las 
cabez is de partido y los Alca'des en todos los demás pue
blos, cuantas disposiciones son necesarias al efecto por el 
órden y con las circunstancias prescritas en el Provecto de 
ley mandado ejecutar por el Real decreto de 5 del cor
riente.

Art. 2? Deberiín por consecuencia lo' Administradores 
y Alcaldes respectivamente, formar listas nominales da to
dos los individuos que tengan una misma imlustrii, profe
sión, arte ú oficio que deben agremiarse, como compren
didos en la Tarifa general número l? y en la primera p ir
te de las dos que abrazan cad 1 uní de las Tarifas extraor
dinaria y especial números 2? y 5?, p ra cuya formación 
se valdrán de las matrículas del coi 1 ¡ente año v de las adi
ciones ó alteraciones que hayan sufrido.

Art. 5? Para constituir los gremios ó colegios v nom
brar los Síndicos que los representen, á tenor de los artí
culos 17 y 2! del Proyecto de lev, señalarán los Adminis
tradores y Alcaldes respectivamente, el sitio, di 1 y hora en 
que hayan de concui rir los individuos que pertenezcan á 
cada industria ú oficio, y presidirán la reunión, haen ndo 
que se extienda un acta que justifique el k  soltado. Al efec
to, y pira que ninguno alegue ignorancia, fijarán anuncios 
en las esquinas y parages públicos de la población, expre
sando en ellos que será válido lo que determine la mavoría 
de los asistentes.

Art. 4? La no concurrencia de los individuos de nna 
misma industria al local designado, ó su negativa á la elec
ción de Síndicos, se considerará como una renuncia á tener 
representantes.

Art. 5? Autorizados los Administradores y Alcaldes 
por el artículo 22 del Proyecto de ley pira el nombra
miento de los peritos clasificadores, elegirán de entre cada 
gremio, tres ó cinco individuos que reunan conocimientos 
de las utilidades pecuniarias de los agremiados. Para este 
caso tendrán presentí; (pie el servicio de que se trata, ade
mas de gratuito es obligatorio, bajo la responsabilidad á 
que se refiere el artículo 25, (pie consiste cu que el peri
to ó clasificador que sin causa legítima falte al desempeño 
de su encargo, sufrirá una multa de ciento á mil reales, 
según la calidad de la falta y circunstancias del culpable, 
que la Administracimi ó Alcalde respectivamente les exigi
rá; quedándole no obstante reservado el derecho de recla
mar ante el Subdelegado en los partidos administrativos, y 
ante el Intendente de la provincia dentro del término de 
cuatro dias contados desda el en que se le haya notificado 
la providencia, pasillos los cu des no será oido.

Estas multas serán aplicadas á ía Hacienda.
■Art. 69 Existiendo en las Administraciones v en los 

Ayuntamientos las matrículas por categorías, v los inciden
tes que hacen relación ¡i los repirtimientos anteriores de 
esta Contribución, asi como las reclamaciones de agravio 
que produjeron, es conveniente que los Administradores v 
Alcaldes dispongm (pie los peritos concurran á la oficina 
respectiva á clasifiyyr á los cuntí ibnyentes, sin perder de 
vista (pie, conferenciando con ellos y aclarando las dudas 
(pie tengan, no solo harán mas exp-'diti la operación, sino 
que conocerán si proceden con la imparcialidad y jnstici i 
que corresponde.

Art. 79 Será cargo de los Administradores v Alcaldes 
formar el resúmen del importe de las cuotas que sen dan 
las Tarifas á los individuos que ejercen igual industria ú 
oficio, con aumento á él, de ios recargos (pie se hallen au
torizados para gastos generales, provinciales ú locales de 
interés común: del del cinco por ciento de fondo supletorio, 
y del de los dos maravedises en real de premio de forma
ción de matrículas y de cobranza. Totalizado asi el cargo 
de cada gremio ó colegio, harán la distribución de su im
porte los peritos clasificadores entre los contribuventes del 
mismo gremio ó colegio, arreglado al modelo unido á esta 
instrucción con el número 19, fijando la cuota (pie deba 
satisfacer cada individuo, según las categorías en que snb- 
dividan el gremio, de conformidad con lo (pie se previene 
en el artículo 24 del Proyecto de ley; bajo el concepto de 
que pudiendo ascender la primera categoría al cuadruplo 
de la cuota ó derecho fijo de Tarifa, y la última descender 
á la cuarta parte del mismo derecho fijo, se deben siempre 
acumular á este los recargos autorizados y servir su total 
importe de base para el señalamiento de las cuotas máxi-

2) ..
ma y mínima de las categorías extremas, con arreglo al ar
tículo 25 del mismo Proyecto.

Art. 89 Si á tenor del artículo 42 del Proyecto de ley 
se constituyese un gremio ó colegio responsable, á comple
ta satisfacción de la Administración, de la cobranza y en
trega ai cobrador de la Hacienda de las cantidades que de- • 
han satisfacer todos sus individuos; en este solo caso el pre
mio de cobranza^ embebido en los dos maravedises por ca
da real, y que asciende á tres reales treinta maravideses 
por aquel solo concepto, con arreglo á la distribución con
tenida en los artículos 25 y 62 de la Real instrucción de 5 
de setiembre de 1845, se dividirá de por mitad entre el 
recaudador de la Hacienda y el que lo sea del mismo gre
mio. Toca á los Administradores inculcar estas ventajas y 
hacerlas comprender á los agremiados por cada industria, 
considerando también que su adopción disminuirá los tra
bajos de las oficinas, y cuantos son consiguientes hasta la 
reaüzici-in de las cuotas.

Los que se presten á dicho convenio, constarán con la 
correspondiente distribución, en las listas cobratorias que 
por la Administración se deben pasar á los recaudadores 
nombrados por la Hacienda, á fin de que realicen la co
branza directamente de los Síndicos del gremio ó de las 
p”isonas elegidas pira responder del pago.

Art. 9? Una instrucción especial determinará las reglas 
(pie hm de observarse para la aplicación del 5 por 100 
de fondo supletorio establecido por el artículo 25 del Pro
yecto de ley: para la liquidación de su importe á fin de 
año; y para el señalamiento del tipo mayor ó menor de 
este recargo que haya de regir en el repartimiento del año 
inmediato, como por el mismo artículo se dispone.

Art. 10. Hecha la clasificación pericial se dará conoci
miento de ella á los Síndicos de cada gremio, para que avi
sen á los agremiados que pueden concurrir á examinarla y 
á reclamar de agravio según se dispone en el artículo 26, 
cuidando los Administradores y Alcaldes bajo su responsa
bilidad, de llenar en todo caso esta formalidad tan justa 
para que no se prive de defensa á los contribuyentes que 
se crean perjudicados, y para que estos no puedan tampo
co por falta de ella tratar de eludir el pago desús cuotas á 
la época respectiva, en que no cabe ya semejante audiencia.

Art. 11. La analogía (pie guardan cutre sí varias in
dustrias especialmente las comprendidas en una misma cla
se de la Tarifa de población número i?, y la proporción 
que pueden tener sus utilidades sobre el 'capital de cada 
una, hace posible que se reúnan en un solo gremio para 

• categorizarse después y distribuirse el total importe de las 
cuotas de Tarifa, tales como las de almacenistas y comer
ciantes, de la de 1? clase, las de mercaderes (pie compren
de la 2?, y muchas otr.is de la misma, y las dos Tarifas 
restantes.

Por tanto y bajo el concepto de que esta reunión ó 
amalgama de industrias no puede tener lugar sino á volun- 
tid de los contribuyentis, cuidarán los Administradores y 
Alcaldes de invitarles á este fin, explicándoles la facilidad 
con que podrán formarse las clasificaciones, porque mién- 
tras mayor sea el número de interesados, habrá mas deque 
poderse valer paralas primeras categorías que h1 n de sufrir 
el aumento de cuota, y para las últimas en que se beneficie 
á los de menor escala.

En estos casos se f<*mará el cargo por las Administra
ciones y los Alcaldes con separación de industrias ó gre
mios aunque reasumiendo después el total importe que las 
industrias reunidas han de pagar, de cuya distribución se 
encargarán los clasificadores de todos los gremios.

Art. 12. Los Intendentes y los Administradores de con
tribuciones pondrán un especial esmero en que se cumplan 
las disposii iones de los artículos desde el 26 al 55 inclusi
ve del Proyecto de ley para la audiencia y resolución de 
las quejas de agravio de los contribuyentes, y consiguiente 
aprobación de las matrículas de los gremios ó colegios, se
ñalando los plazos dentro de los cuales hayan de tener efec
to, sin extralimitacion de los que corresponden para cada 
una de las operaciones que deben realizarse; porque es un 
hecho cierto que el mayor obstáculo que ofí eee el cobro 
de la Contribución del Subsidio, tiene su origen en haber 
admitido y oido extemporáneamente las quejas de los inte
resados. En esta inteligencia se previene también á dichos 
funcionarios, hagan entender á los contribuyentes que el 
que dentro del plazo de reclamación no usa del derecho 
que se le concede y abandona su defensa, tiene que sufrir 
después las medidas coactivas que están acordadas contra 
los que se niegan ó dilatan el pago.
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. . (3)
Art. 15. En las clasificaciones y cuotizaciou de los con

tribuyentes de las clases no agremiadas, se observará con 
toda exactitud cuanto acerca de ellas y consiguiente for
mación de matrículas de las mismas clases se dispone en 
los artículos desde el 54 al 57 ambos inclusive del Proyec- 
lo de ley.

Si los Administradores y los Alcaldes creyesen útil ba- 
cer estensiva á alguna de estas clases la facultad de subdi
vidirse en categorías para el pago de la Contribución, lo 
propondr.án al Intendente, por quien se consultará á la Ad
ministración central para la resolución ilcl Gobierno con
forme se anuncia al final del artículo 17 de! referido Pro
yecto de ley.

Art. 14- Como deben obtenerse grandes aumentos en 
los valores de la Contribución, si los Administradores pro
mueven la rectificación del censo de las poblaciones para 
que cada una aparezca en la escala superior que la corres
ponda, se previene á los mismos y á los Intendentes que 
cumplan este servicio con actividad y celo para que la ley 
sea fielmente aplicada y el Tesoro obtenga los mayores pro
ductos que con arreglo á ella le corresponden.

Art. 15. La frecuencia con que se hacen traspasos y 
ventas de establecimientos en que se ejerce comercio ó in
dustria, exige que los Administradores y Alcaldes publi
quen anuncios en que hagan entender á los interesados que 
será responsable al pago de la Contribución vencida, el que 
aparezca dueño de aquellos al tiempo de la exacción de la 
cuota impuesta, quedando por consiguiente en la obligación 
de averiguar previamente si los vendedores se hallan sol
ventes cou la Hacienda.

Art. 16. Ordenándose en el artículo 12 del Proyecto 
de ley que los mercaderes, tragincros y tratantes que re
corren ferias vendiendo en ambulancia sin domicilio fijo, 
satisfagan la Contribución en plazos de seis meses, cuidarán 
los citados funcionarios que el pago sea por semestres an
ticipados á menos que los interesados al obtener el certifi
cado de inscripción designen una persona abonada que se 
obligue ¡i responder de la cuota á su vencimiento.

Art. 17. No debiéndose con arreglo al artículo 15 del 
dicho proyecto de ley exigir contribución por el trimestre 
dentro del cual se dé principio al ejercicio de una indus
tria, se advierte también que esta disposición no es aplica
ble á las tiendas y demas establecimientos existentes y «pie 
se traspasan ó venden con los efectos que contienen sin de
jarse de funcionar cu ellos aunque hubiesen variado de 
dueño.

Art. 18. Habiendo demostrado la experiencia que son 
muchas las ocultaciones que se han hecho en el número de 
socios de que se componen las compañías colectivas, con el 
fin sin duda de eludir el pago de la media cuota con que 
deben contribuir, procede que los Administradores y Alcal
des se dediquen á un descubrimiento tan importante como 
fácil si recurren para ello á la exhibición de escrituras y á 
los registros que llevan los Ti ibonales y Juntas de comercio. 
Basta saber (pie un establecimiento fabril ó una casa co
mercial se da á conocer en sociedad ó compañía mediante 
los documentos ó escritos que autoriza, para que se inten
te desde luego la investigación é imposición de multa en su 
caso á tenor del artículo 48 del Proyecto y órdenes ante
riores.

Art. 19. Es obligación de los Intendentes y Adminis- ' 
tradores disponer que los Inspectores visiten las poblacio
nes en que conocidamente haya mayor industria y comer
cio para que su presencia en ellas, y el examen y com
probación de los datos que reclamen, y las conferencias que 
tengan con los Alcaldes y Ayuntamientos, produzca los re
sultados favorables que son de esperar descubriendo los 
errores y ocultaciones motivadas á voluntad, ó por igno
rancia en la aplicación de la ley y Tarifas.

Art. 20. Harán los Administradores, y los Intendentes 
en su caso, las advertencias conducentes á los Alcaldes 
para que observen las instrucciones y órdenes con estricta 
igualdad y justificación, y al efecto les recordarán la res
ponsabilidad en que incurren siempre que se descubra 
cualquiera falta ó amafio en perjuicio de la Hacienda como 
de los contribuyentes.

Art. 21. En la matrícula general que para cada pue
blo ha de formarse á consecuencia de lo dispuesto por el 
artículo 16 del Proyecto de ley, y que debe estar conclui
da antes del 19 de enero, se comprenderán individualmente 
tanto los contribuyentes inscritos en los registros de las cla
ses agremiadas de que se habla en los artículos 18, 19 y 
20 del mismo proyecto de ley, como todos los de las de

más ciases no agremiadas y sujetos á la Contribución con
forme al modelo <pie se acompaña señalado con el número 
segundo.

Coi la mitrícnli general Je los pueblos que no sean 
capitales de provincia ni cabezas de partido, y que por tan
to debe ser formula por los Alcaldes de ellos, se acompa
ñará una copia de la misma matrícula original certificada 
por el Secretario del Ayuntamiento, y también las clasifi
caciones ó repartimientos originales hechos por los peritos 
de cada gremio. ■

Art. 22. Lis matrículas generales de todos los pueblos 
déla provincia se han de reunir en la Administración de 
Contribuciones de la misma.

De consiguiente á ella deben remitirlas con los docu
mentos prevenidos en el ai tículo anterior todos los Alcal
des de los pueblos, sin mas diferencia, en las provincias 
donde hiva partidos administrativos, que la de verificar 
esta remisión los Alcaldes por conducto de los Administra
dores de los misinos.

Li matrícula general del pueblo cabeza departido que 
bibrá formado su Administrador, también la enviará al de 
la provincia acompañada de iguales documentos, antes ó 
al mismo tiempo q-ie lo verifique de las de los demas pue
blos del propio pulido, en las cuales debe previamente 
estampar su eximen y censara, que autorizará ó reíorma- 
rá el Subih legado de Rentas.

Art. 25. Li Administración de Contribuciones de cada 
provincia, á medida que vayan recibiendo las matrículas 
generales de los pueblos, hará un d> tenido exámen de ellas 
v si no las encontrase arregladas procederá desde luego á 
rectificarlas, valiéndose de los medios que considere mas 
propios para enmendar ó hacer que se enmienden los de
fectos que contengan; y cuidando de no proponer á la In
tendencia la aprobación de m itrícula alguna que carezca 
de los requisitos prevenidos, y de la indispensable circuns
tancia de constir en ella que fueron oidas y resueltas las 
re, lamaciones de agravio que se hubieren presentado opor
tunamente en el modo y forma que para toda clase de cor- 
tribuventes se estiblecen en id Proyecto de ley.

La censura y dictímen de las Administraciones se ex
tenderá á continuación de las m itrículas originales, aun en 
el caso de devolverlas pira su rectificación.

Art. 24. Los Intendentes á medida también que la Ad
ministración les pise las ni itrículas de los pueblos, las exa- 
minuán y extenderán su aprobicion ó la resolución que 
estiyaan acordir, á eontinu icion de la propuesta ó informe 
de h Administración de C mlrihuciones á la que las volve
rán inmedi llámente.

Art. 25. Se qued irán en la Admmistracion de Contri
bu "iones de l i píovim.da las matrículas originales ya apro
bad is p >r la Intendcmii v las clasificaciones periciales que 
con ellas se les icompiñ<>; debiendo la mism t Administra
ción extender v aotm iz ir con su firmi á continuación de 
la copia cerhfi adi de cada matrícula general, la censura 
que hnbi-se extendido y el decáelo de aprobación de la 
Intendencia, cuyo único documento será el (pie se devuel
va á los AlciLLs de !<>s pueblos pira su ejecución. La de- 
voiucicn á los Alcaldes de los pueblos ¡pie dependan de 
partidos administrativos donde los haya, se verificará tam
bién por conducto de los Administradores de los mismos 
pulidos, quienes se quedarán antes con copia íntegra de la 
certificación en que conste transcript 1 la matrícula general 
censurada y aprobada pira poder contestar y satisfacer las 
dudas que ocurran y para los demás electos del mejor ser
vicio. .. .

Art. 26. Li matrícula general respectiva á la capital 
déla provine! 1, cu va formación corresponde esebisi vamen- 
te á la Administración de Contribuciones de la misma, será 
t imbien por ella pisada á la aprobación de la Intendencia, 
v obtenida esta dispondrá lo conveniente para su e ecucion. 
' Art. 27. Con presencia de las matrículas origiualcs 
abrirán las Administraciones de provincia un libro en que 
formen cargo de su total importe á cada pueblo, expre
sando con toda claridad y distinción lo que pertenece á ' 
cuotas de la Contribución como á cada uno de los recar
gos y destino para que están impuestos. En dicho libro es
tarán comprendidos los pueblos de los partidos administra
tivos donde existan; con obligación los Administradores de 
estos de llevar también igual cuenta por su parte.

Art. 28. Los Administradores de Contribneioner for
marán y enviarán con el V9 B9 de los Intendentes á la Di 
l ección general de Contribuciones en el mes de enero d 
cada año, bajo la mas estrecha respo isabilid id, un estad.
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arreglado al modelo número 59 unido á esta instrucción, 
en el que aparecerán todos los pueblos de la provincia in
dividualmente, con el resúmen numérico que expresan sus 
respectivas casillas, cuidando de que se anote en una de ob
servaciones el motivo de los Lian ros d- guarismos que en 
algunas pudieren aparecer.

Art. 29. Vigilarán los Administradonrs el servicio que 
Ligan los investigadores, va para que no sea inútil su prin
cipal ocupación de averiguar las personas que no se bailan 
inscriptas en la matrícula, ó que han ocultado sus verdule
ras industrias, ya pira que no abusen de su cometido. Los 
Administradores deben señalar á cada investigador el pue
blo, barrio ó distrito en qne ha de desempeñ ir sus funcio
nes, y obligarle á qne formo un padrón nominal de los in
dividuos, con designación de la calle y casa qne Inhitm v 
la clase de comercio, industria ú oficio qne ejercen, todo 
con objeto de que se compruebe con las m itr cal is y se 
depuren las faltas que Contengan pira enmendarlas.

Art. 50. Con igual fin habrá en las Administraciones 
un índice por orden alfabético de apellidos de los indivi
duos qne estén matriculados para el pago del Subsidio.

Art. 51. Tendrán asimismo on registro en que anoten 
las declaraciones que reciban y que deban producir altas 
ó bajas en los repartimientos durante el año, cuidando de 
que los investigadores observen cuando ménos una vez 
al mes, si los establecimientos por qne se dió aviso de ha
berlos cerrado, han vuelto á abrirse, ó puesto otros de 
nuevo sin obtener previamente los dueños el certificado de 
inscripción que les habilite para "ejercer su industria.

Art. 52. Se previene por último á los Intendentes v 
Administradores la puntual observancia de las órdenes é 
instrucciones anteriormente comunicadas sobre esta contri
bución, en cnanto no estén modificadas ni se opongan á la 
presente, recomendándoles la necesidad de <|ue den ejemplo 
á sus subordinados, desplegando celo y constancia en el 
desempeño de sus funciones, en concepto deque debiendo 
estar formadas las matrículas en plazos fijos é invariables, 
es preciso que ademas de las horas ordinarias de ofi ¡na 
adopten otras extraordinarias para alejar de este modo la 
responsabilidad qne habrá de imponérseles en el caso de 
que sufrir entorpecimiento ó dilación este "servicio.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y demas efectos correspondientes á su cumplimiento.

En su consecuencia^ he dispuesto que la 
Administración de contribuciones en esta ca- 
pital^ lus subalternas en los partidos de Me
norca é Taita y los Alcaldes de los restantes 
pueblos de la proniicia procedan desde lueoo 
d hacer los llamamientos oportunos á fin de 
que los iruUmduos de cada industria ú oficio 
que han de formar gremio ó colegio puedan 
elegir los síndicos que los representen á tenor 
de lo que se ordena en el art. 3? de la prein
serta instrucción^ en términos de que para el 
25 de este mes queden nombrados aquellos^ se
gún se dispone, en la prevención 29 de mi cir
cular de 23 de setiembre próximo pasado in
serta en el Boletín oficial núm. 2282.

Hecha esta aclaración^ debo esperar que la 
Administración y los Alcaldes de los pue
blos respectivos nad 1 dejarán por hacer para 
que los trabajos de que se trata se verifiquen 
con toda exactitud y precisión^ cuidando de 
incluir en los requisitos de los gremios ó co
legios á todos los contribuyentes sujetos al jin
go de la contribución que, nos ocupa. No dado 
tampoco que estos por su parte cooperarán^ 
cuanto les sea dable^ á que las oficinas no en
cuentren entorpecimie itos en sus operaciones 
á fin de que las mi vis matrículas se hallen 
exentas de fallas y defectos en beneficio de los 
intereses de. la Hacienda y de los mismos con- 
ti ibuyentes, pues según el sistema que va á es
tablecerse han de contribuir todos según sus 
industrias y clases á proporción de sus respec-

( 4)
i tivas utilidades. Este objeto quedará consegui

do si. como es de esperar^ se obra por parte de 
los clasificadores con toda imparcialidad y jus
ticia al designar la cuota que deba satisfacer 
cada uno de los individuos délas clases agre
miadas. Palma 1? de octubre de 1847.—í>7a- 
nuel Ortega.

MODELO NUM.. i?

PUEBLO DE CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Tarifa general námero 1?

1? base de población (ó la que sea.) Clase 4^ (idem.

GREMIO. DE

Clasificación y Repartimiento que hacen los peritos que sus
criben de la cantidad que corresponde satisfacer á di
cho Gremio d. que pertenecen, por cuota j- recargos de 
la espresada contribución en el año de el cual pre
sentamos (d la .ddminislración ó Alcalde) para ser 
comprendidos en la matricula de esta población.

Raa.'es vn.
Importan las cuotas de ios veinte individuos 

de que consta el Gremio según la lista nominal 
que nos ha facilitado (la Administración ó el 
Alcalde) á razón de 1020 reales cada cuota. . . 20400

Idem, por lo que ha correspondido al gre
mio por recargo de cantidades adicionales para 
gastos aprobados legalmente............................... 2600

Idem, por 5 por 100 de fondo supletorio
sobre la totalidad de dichas dos sumas . . . . 1150

Idem, por recargo de 2 mrs. en real de pre
mio de reparto v cobranza sobre las tres parti
das anteriores...........................•................................1420 20

Total cupo........................... 25570 20

Repartimiento por categorías de solo la cuota 
principal^ importante los 20,400 rs. arriba 

expresados.
Número de individuos.

Fecha y firma de los peritos.

1 D. José Vinayza.................. 4080
1 D. Juan Vals....................... 5060
1 D. Roque León .................. 2040
1 D. Manuel Loque . . . . 2040
1 D. Fernando García . . . 1020.
1 D. Marcelo Muñoz . , . 1020
1 D Manuel Córdova . . . 1020
1 D. José Benedicto . . . . 1020
l D. Manuel Jiménez . . . 1020
1 D. Juan Rodríguez. . . . 510
1 D. Vicente Borbon . . . 510
l D. Vicente Cantó , . . . 510
! D. Manuel Blasco . . . . 510
1 D. Antonio González . . . 510
l D. José Salvia...................... 255.
1 D. Anacleto Rey................. 255
1 I). Pedro Fernandez . . . 255
1 I). Juan Salcedo . . . . 255.
1 D. Faustino Díaz . . . . 2.55
1 D. Tadeo Espardncer . . 255

20 Total de individuos v cuotas. 20400

Ad v e r t e n c ia . Sobre las cuotas de cada contribuyente 
se aumentarán todos los recargos establecidos v de la ma
nera que se figura á la cabeza de este repartimiento, con 
arreglo al artículo 25 del Proyecto de lev, y á la explica
ción contenida en el 79 de la Real instrucción de L2 de 
setiembre de 184?, que en este caso dado hará ascender el 
cuádruplo déla categoría máxima, á 5,114 rs- 4 y- 
el de la categoría mínima á 519 rs. 21 mrs., en vez de los 
4,080 rs. del cuádruplo derecho fijo, y de los 255 ns. del 
mínimum ó sea su cuarta parte.

M.C.D. 2022



Modelo nüm. 2?

Provincia de

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Pueblo de Su población es la de.......... Vecinos con arreglo al censo electoral.

- " . forma fia Administración de Contribuciones de esta provincia, del partido de, ó el-Alcalde) de todos
en"dkh¿"pu¿bío"á la" Contnbucion Industrial y íle Comercio, con arreglo á las Tarifas y Proyecto de ley mandado llevar a efecto por Re -MATRÍCULA ó repartimiento genera] que para el ano de

con
creto de 3 de setiembre de este año; á saber:

Industria 

ó profesión que ejercen.

Cuotas señaladas 
por los peritos

Jasificadoies del 
colegio ó g:einio.

Cuotas fijas 
¡í contribuyentes 
no agremiados.

RliCARGOi ADICIONALES 
aprobados legal mente 5 por ciento sobre 

las precedentes
•uotas y recargcs 
jara fondo suple

torio

TOTAL.

Recargo de 2 ma
ravedises en real 
aor premio de co

branza.

To t a l  g k n b r a l

Reales vellón.Clases á que corresponden 
les contribuyentes de la

TARIFA NÚM. i.
Nombres de los contribuyentes. Para gastos de ín

teres común.

•ara gastos de tri- 
wnales y juntas 

de comercio.

i3 Clasí*.

Idem...............
2? Clase..........................

I<1.......................

D. José Anlonio RqWfiguera, Ahuaceuista que vende por 
inavor frutos coloniales. . .

Kmpresario de quintas . . .

4000 
2 0'. O 
16OO

8OO

R 
R 

R 
R

1 OO 
50
40 
20

50
2$
20
1 O

207
103
83 
4‘

16
25

•7

4357 
2 1 78 
•743
87'

16
25

>7

256
1 28
102
5'

1 1
6

18
9

4613
2306
*845
922

•7
3'
18
26

^Seguirán las demás clases y contribuyen 
tes de la Tarifa i? por el orden y cuotas que

TARIFA NÚM. 2.

resulten en el reparto pericial.)
84OO 2 1 O 105 435 24 9'50 24 538 10 9009

Tratante en lino y cánamo. . 1 6OO
----- ----- 20 83 '743 102 1 ti 1045 10

'3 217 30 1 2 23° 24
1? parte..........................

(Se continuaran los agremiados por las de 
mas industrias de Iq Tarifa 2a con la cuota 
del reparto pericial.)
D. Pedro Salido....................................................

2 00 w 5 •a 17 10

2a parte..........................
Empresario del teatro. . • • 
Establee, «o de azogar espejos.

R 
R

800
200

?°
5

10
2 17 . 7)

830
207 •7

48
1 8

=0 t. 878
2 l 9

28
24

(Siguen todas las industrias no agremia
das de la Tarifa núm. 2?, con cuota fija.)

TARIFA NÚM. 3.
1 8OO IOOO 70 35 " 93 «3 ?998 ¿3 176 ¿3 3'74 26

Fabte. de hilados de algodón. 40 J 1 2 6 2 2 3o 440 3° 25 466 20
27 11 2 10 20 1 18 3o

1? parte.......................... IOO 3 1 17 .7

(Continúan todos los agremiados con las
830 48 878 28

cuotas del repartimiento.) Fabricante de jabón............... » 8OO 20 10

2? parte.......................... Fabricante de fundición de 
mena de hierro.................* 2500 75 37 » 261 2 '53 2 2 2765 22

(Siguen las demas industrias no agremia- 
Irfc/s, con la cuota de la Tarifa.) -----xr-

^OO
v. «i---------

3300 110 54 «7 30 = 3 3995 6 2 35 4330 6
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Resúmen.

rí La matrícula de la Capital la firmará también el Inspector i?
i" A continuación de hs matrículas estampará I, Administración su censura d conformidad , , al final se pondrá la aprobación por el Intendente

NÚMERO 
de 

contribuyentes

IMPORTE 
délas cuotas de 

industrias 
agremiadas.

IDEM 
de las que no 
forman gremio.

RECARGO 
de cantidades 

para gastos de 
interes común.

IDEM 
para gastos de 

tribunales 
y juntas de co

mercio.

IDEM 
por el 5 por 100 
para fondo su
pletorio en in
dustrias agre

miadas.

1 MARAVE
DISES

en real por pre
mio de cobran

za.

TOTAL 
QRNRRXL.

Reales vn.

Por la Tarifa nüm. i?...................................................................

Por la del numero 2?.............................•........................ g

Por la del numero 3?................................................................... g

8400

1 800

5°°

n

IOOO

3300

2 IO

70

l lo

•05

35

64 17

435 24

93 13

3° 23

538 ,o

176 13

235

9689

3’74 26

4230 6

• TOTAL..................... 5o

Debe satisfacer este pueblo los . rs., importe total de esta matrícula general.

OBSERVACIONES.

10700 4300

Fecha y firma

39°

del Administre

^94 17

dor ó Alcalde.

559 26, 949 23 í7°93 32

M.C.D. 2022
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Total

RESUMEN GENERAL. RESUMEN COMPARATIVO.

Por la tarifa número i?

Por la fiel número 2? .

Por la del número 3? .

Importe de 

las cuotas 

por indus

trias agre

miadas.

Idem de 

cuotas fijas 

por las que 

no forman 

gremio.

TOTAL.

RECARGOS.
de cantidades adicio

nales aprobadas 
legalmente.

5 por 1 oc 
para fondo 
supletorio 

sobre cuo
tas y re
cargos de 
industrias 
agremia

das.

2 marave
dises en 
real para 
formación 
de matricu
las y pre
mio de co
branza, so

bre las 
cuotas y 
recargos.

TOTAL

I» Tarifa .

NUMERO 
de contriboyentes DIFERENCIA DE Rs.

En 1847.

vn.

En 1848.

Diferencia de

Alas 
en 1848.

Minos" 
en Idem. Mas en 1848. Menos en id.

Para 
gastos de 
interes 
común.

Para gas 
tos de Tri- 
buna'esy 
Juntas de 
comercio.

En tR47- En 1848.GENERAL.

Rs. vnl Por la 47° 500 30 11 7000 gOOO 2000 •n

Por la 2® id. . . 310 Co
 O
 

0 5° 11 2 1 4O 225O 1 1O 11

9OOO 90'00 75° 75° 525 648 18 11673 18
Por la 3» id. . . 380 400 20 11 3000 2250 11 75°

1500 75° 2350 187 17 187 ¡7 87 18 i59 18 2872 2
Por recargos nJi-

I5OO 75° 2250 187 17 187 17 87 18 «59 ’8 2872 2 cionalcs . . . 11 ■ 11 1 1OO 2250 115° 11

1 2000 1500 I3500 1125 < 125 700 2 967 20 17417 22 Por 5 
foihl

por ICO de 
0 supletorio. •>•> 11 11 11 11

1 ■

7OO 2

-r ■ ■'

700 2 11

< 0 A D-.s 
en

mara vclises 
real. . . • 11 11 11 778 28 967 20

1 : • 
188 26 11

Total. . . i 16o I 260 100 11 l40l8 28 174'7 22 4148 28 75°

OI1

Z70 B° del Intendente. hecha y firma del Administrador. Firma del Inspector i
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